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DESCRIPCIÓN

Lápiz de suministro de medicación.
Campo de la invención

La presente invención se refiere a lápices de sumi-
nistro de medicación de dosis fijas y ajustables.
Antecedentes de la invención

Las jeringuillas hipodérmicas se utilizan para su-
ministrar dosis seleccionadas de medicación a pacien-
tes. La jeringuilla hipodérmica según la técnica an-
terior incluye típicamente un cilindro de jeringuilla
que tiene extremos opuestos proximal y distal; gene-
ralmente se define el extremo proximal como el ex-
tremo situado alejado del paciente, y generalmente se
define el extremo distal como el extremo situado cer-
ca del paciente durante el uso. Una pared de cámara
cilíndrica se extiende entre los extremos proximal y
distal y define una cámara que contiene un fluido. El
extremo proximal del cilindro de jeringuilla de acuer-
do con la técnica anterior es sustancialmente abier-
to y recibe un émbolo que se ajusta de forma imper-
meable a los fluidos y de forma que puede deslizar
con una superficie interior de la pared de la cámara.
El extremo distal del cilindro de la jeringuilla según
la técnica anterior incluye un conducto que se comu-
nica con la cámara. Se puede montar una cánula de
aguja en el extremo distal del cilindro de jeringuilla
de acuerdo con la técnica anterior, de forma que el
lumen de la cánula de la aguja se comunica con el
conducto y la cámara del cilindro de la jeringuilla. El
movimiento del émbolo en un sentido hacia extremo
proximal (un sentido proximal) atrae fluido a través
del lumen de la cánula de la aguja y dentro de la cá-
mara. El movimiento del émbolo en un sentido hacia
el extremo distal (un sentido distal) impulsa el fluido
desde la cámara y a través del lumen de la cánula de la
aguja.

La medicación a inyectar con la jeringuilla hipo-
dérmica según la técnica anterior frecuentemente se
almacena en una ampolla que tiene un sello elastomé-
rico que se puede perforar. A la medicación en la téc-
nica anterior se accede perforando el sello elastomé-
rico con la cánula de la aguja. Una dosis seleccionada
de la medicación se puede absorber dentro la cámara
del cilindro de la jeringuilla moviendo el émbolo una
distancia seleccionada en el sentido proximal. La cá-
nula de la aguja se puede retirar de la ampolla, y se
puede inyectar la medicación en un paciente movien-
do el émbolo en un sentido distal después de que se
haya hecho que la aguja perfore la piel del paciente o
mediante la inyección en un tubo intravenoso u otra
estructura o dispositivo similar.

Alguna medicación, como insulina, es auto-admi-
nistrada. El paciente de diabetes típico necesitará in-
yecciones de insulina múltiples veces a lo largo del
transcurso del día. La dosis de insulina requerida va-
riará de paciente a paciente, y para cada paciente pue-
de variar durante el transcurso del día y de un día a
otro. Cada paciente de diabetes establecerá un régi-
men que sea apropiado para su propia condición mé-
dica y para su estilo de vida. El régimen incluye tí-
picamente alguna combinación de una insulina de ac-
ción lenta o media y una insulina de acción más rápi-
da. Cada uno de estos regímenes puede requerir que
el paciente de diabetes se auto-administre periódica-
mente insulina en lugares públicos, como lugares de
trabajo o restaurantes. La necesaria manipulación de
la jeringuilla hipodérmica estándar según la técnica

anterior y de la ampolla puede ser inconveniente y
embarazosa en éstos lugares públicos.

Los lápices de suministro de medicación se han
desarrollado para facilitar la auto-administración de
medicación. Un lápiz de suministro de medicación
de acuerdo con la técnica anterior incluye un sopor-
te de ampolla en el cual se puede alojar una ampolla
de insulina u otra medicación. El soporte de ampolla
es una estructura alargada generalmente tubular con
extremos proximal y distal. El extremo distal del so-
porte de ampolla según la técnica anterior incluye me-
dios de montaje para acoplar una cánula de aguja de
extremo doble. El extremo proximal también incluye
medios de montaje para acoplar un dispositivo de ac-
cionamiento y un aparato de ajuste de dosis, como se
explica con mayor detalle abajo. Una ampolla dese-
chable para su uso con el soporte de ampolla según
la técnica anterior incluye un extremo distal que tie-
ne un sello elastomérico que se puede perforar, que
puede ser perforado por un extremo de una cánula de
aguja de extremo doble. El extremo proximal de esta
ampolla según la técnica anterior incluye un émbolo
ajustado, de forma impermeable a los fluidos y de for-
ma que puede deslizar, a la pared cilíndrica de la agu-
ja. Este lápiz de suministro de medicación de acuerdo
con la técnica anterior se utiliza insertando la ampolla
de medicación en el soporte de ampolla. Un cuerpo
de lápiz según la técnica anterior se conecta entonces
al extremo proximal del soporte de ampolla. El cuer-
po de lápiz incluye un aparato de ajuste de dosis para
seleccionar una dosis de medicación a suministrar por
el lápiz y un aparato de accionamiento para impulsar
el émbolo de la ampolla en un sentido distal una dis-
tancia correspondiente a la dosis seleccionada.

El usuario del lápiz según la técnica anterior mon-
ta una cánula de aguja de extremo doble en el extremo
distal del soporte de ampolla de forma que la punta
proximal de la cánula de la aguja perfora el sello elas-
tomérico de la ampolla. El paciente selecciona enton-
ces una dosis y maneja el lápiz para impulsar el émbo-
lo en sentido distal para suministrar la dosis seleccio-
nada. El aparato de selección de dosis vuelve al ajuste
cero después de la inyección de la dosis seleccionada
con este lápiz de suministro de medicación de acuer-
do con la técnica anterior. El paciente luego desmonta
y desecha la cánula de la aguja, y guarda el lápiz de
suministro de medicación según la técnica anterior en
un lugar adecuado para la siguiente administración de
medicación requerida. La medicación en la ampolla
se agotará después de múltiples administraciones de
medicación como esta. El paciente separa entonces el
soporte de ampolla del cuerpo del lápiz y extrae y de-
secha la ampolla vacía. Se puede insertar una nueva
ampolla en el soporte de ampolla y el soporte de am-
polla y el cuerpo del lápiz se pueden volver a montar
y utilizar según se ha explicado arriba.

El lápiz de suministro de medicación descrito arri-
ba es efectivo y mucho más conveniente para la auto-
administración de medicación que las jeringuillas hi-
podérmicas que utilizan diferentes ampollas de me-
dicación. Sin embargo, los lápices de suministro de
medicación según la técnica anterior tienen sus incon-
venientes. Por ejemplo, los lápices de suministro de
medicación según la técnica anterior no evitan que el
paciente marque una dosis mayor que la cantidad de
medicación que queda en la ampolla. Por ejemplo, un
paciente podría marcar así una dosis de 0,45 ml, cuan-
do sólo quedan 0,30 ml de medicación en la ampolla.
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El paciente sólo descubriría el hecho después de que
la medicación hubiese sido suministrada, y la rueda
de ajuste de dosis no pudiese completar el desplaza-
miento debido a que el tornillo de ajuste se apoya en
la parte inferior de la ampolla. El paciente tendría en-
tonces que determinar la cantidad no suministrada y
utilizar otra ampolla para completar el suministro de
la dosis deseada. Una situación como esta requeriría
que se efectuaran dos inyecciones para la administra-
ción de una sola dosis. Ese obvio inconveniente y la
incomodidad de una segunda inyección, además de la
sustitución de la ampolla gastada, hacen que dichos
dispositivos de auto-administración según la técnica
anterior sean insatisfactorios.

Existe por tanto una necesidad en la técnica de un
lápiz de suministro de medicación que supere los in-
convenientes arriba descritos de la técnica anterior.

EP 0 937 476 A2, al que se refiere el preámbulo
de la reivindicación 1, describe un lápiz de suministro
de medicación que tiene un cartucho que incluye un
émbolo para expulsar la medicación del cartucho. El
lápiz de suministro de medicación comprende un tor-
nillo de avance, un dispositivo de accionamiento y un
anillo de reiniciación. El tornillo de avance contacta
con el émbolo y puede ser desplazado axialmente por
un usuario cuando se suministra selectivamente una
cantidad de dosis predeterminada de medicación para
inyectar a un paciente. El dispositivo de accionamien-
to está dispuesto coaxialmente alrededor del tornillo
de avance y el anillo de reiniciación está dispuesto de
forma que no puede girar sobre el dispositivo de ac-
cionamiento y es axialmente móvil con respecto del
dispositivo de accionamiento cuando un usuario de
dicho lápiz de suministro de medicación ajusta una
cantidad de dosis.

U.S. 6,221,046 B1 describe un lápiz de suministro
de medicación que incluye una carcasa, un mecanis-
mo de marcación, un montaje de botón generalmente
cilíndrico situado en el extremo proximal del meca-
nismo de marcación, una tuerca roscada internamen-
te, y un tornillo de avance roscado externamente. El
lápiz está dispuesto de forma que el mecanismo de
marcación se debe girar a la posición de dosis-cero
antes de ajustar una dosis. El lápiz incluye un me-
canismo de bloqueo que evita que el mecanismo de
marcación se oprima inadvertidamente durante la ad-
ministración de la dosis. El lápiz incluye además un
mecanismo que limita la dosis máxima que se puede
marcar y un mecanismo que evita que el usuario mar-
que una dosis mayor que la que queda en el cartucho.
Compendio de la invención

El tema de la invención es definido por la reivin-
dicación 1.

Para superar los inconvenientes de la técnica ante-
rior, se proporciona un lápiz de suministro de medica-
ción que tiene un tornillo de avance con una porción
agrandada en un primer extremo del mismo y un ex-
tremo longitudinalmente opuesto al primer extremo
acoplado a un émbolo de un cartucho de medicación.
El tornillo de avance puede ser desplazado selectiva-
mente en sentido axial por un usuario cuando se admi-
nistra selectivamente una cantidad de dosis de medi-
cación predeterminada para inyectar a un paciente. El
lápiz de suministro de medicación también incluye un
dispositivo de accionamiento dispuesto coaxialmente
alrededor del tornillo de avance; y un anillo de reini-
ciación dispuesto de forma que no puede girar sobre
el dispositivo de accionamiento y que puede deslizar

axialmente sobre el mismo y a lo largo del mismo. El
anillo de reiniciación es axialmente móvil con respec-
to del dispositivo de accionamiento cuando una can-
tidad de dosis es ajustada por un usuario del lápiz de
suministro de medicación. El anillo de reiniciación se
acopla a la porción agrandada del tornillo de avance
cuando se produce una extensión predeterminada del
movimiento axial relativo entre el anillo de reinicia-
ción y el tornillo de avance. Con esta disposición, el
anillo de reiniciación, de forma ventajosa, evita que
se ajuste una dosis en un lápiz de suministro de me-
dicación que sea más grande que la medicación que
está disponible.

Estas y otras características de la invención se en-
tenderán mejor a través de un estudio de la siguiente
descripción detallada y de los dibujos adjuntos.
Breve descripción de los dibujos

La Figura 1 es una vista de despiece de un lápiz de
suministro de medicación construido de acuerdo con
la presente invención;

La Figura 2 es una vista en sección transversal de
un cuerpo de un lápiz de suministro de medicación
construido de acuerdo con la presente invención;

Las Figuras 3 y 4 son vistas en planta y en sección
transversal, respectivamente, de un dispositivo de ac-
cionamiento de un lápiz de suministro de medicación
construido de acuerdo con la presente invención;

La Figura 5 es una vista en sección transversal to-
mada a lo largo de la línea 5-5 de la Figura 2;

La Figura 6 es una vista en perspectiva del extre-
mo proximal del dispositivo de accionamiento de la
Figura 3;

La Figura 7 es una vista en perspectiva de un anillo
de reiniciación de un lápiz de suministro de medica-
ción construido de acuerdo con la presente invención;

Las Figuras 8 y 9 son vistas en planta y en sección
transversal, respectivamente, de una rueda de dosis de
un lápiz de suministro de medicación de acuerdo con
la presente invención;

La Figura 10 es una vista en perspectiva de un tor-
nillo de avance de un lápiz de suministro de medica-
ción construido de acuerdo con la presente invención;

La Figura 11 es una vista en sección transversal
de un lápiz de suministro de medicación ensamblado
construido de acuerdo con la presente invención;

Las Figuras 12 y 13 ilustran esquemáticamente la
manera en la que salientes formados en el anillo de
reiniciación limitan el movimiento con relación al tor-
nillo de avance; y

La Figura 14 ilustra esquemáticamente una con-
figuración reiniciable del anillo de reiniciación de la
presente invención.
Descripción detallada de la invención

Con referencia a las Figuras, particularmente la
Figura 1, se muestra un lápiz de suministro de me-
dicación y se designa generalmente con el número de
referencia 10. El lápiz 10 de suministro de medica-
ción se puede utilizar para la administración de varios
medicamentos, incluyendo insulina; a no ser que se
especifique lo contrario, la medicación no comprende
una parte de la presente invención. Además, el térmi-
no “medicación” se utiliza de una manera ilustrativa y
no limitante para hacer referencia a cualquier sustan-
cia que se pueda inyectar a un paciente con cualquier
objeto. El lápiz 10 de suministro de medicación de
la presente invención también puede ser reutilizable o
desechable.

La presente invención está relacionada con la limi-

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 270 096 T3 6

tación del ajuste de la dosis cuando casi se ha termina-
do o se ha terminado un cartucho de fármaco, según se
describe abajo. Como reconocerán los expertos en la
materia, y a partir de la descripción proporcionada en
el presente documento, se pueden utilizar varios dise-
ños de lápiz de suministro de medicación consistentes
con las enseñanzas del presente documento. Para ilus-
trar la presente invención, se describe una realización
preferida representativa de un lápiz de suministro de
medicación.

Con referencia a la Figura 1, el lápiz 10 de sumi-
nistro de medicación incluye generalmente un tapón
12, un soporte 14 de cartucho, un elemento 16 gira-
torio, un cuerpo 18, un anillo 20 de reiniciación, una
rueda 22 de dosis, un dispositivo 24 de accionamien-
to, un tornillo 26 de avance, y un botón 28 para el
dedo pulgar. Con referencia a la Figura 11, el soporte
14 de cartucho está formado para acomodar un car-
tucho 30 de fármaco, que puede tener cualquier di-
seño convencional. A modo de ejemplo no limitante,
el cartucho 30 de fármaco puede incluir un diafragma
32 elastomérico en el extremo proximal del mismo
y un extremo 34 distal abierto que tiene un émbolo
36 deslizante. La medicación está contenida dentro
del cartucho 30 de fármaco entre el diafragma 32 y
el émbolo 36. Como se describirá con mayor detalle
más abajo, el elemento 16 giratorio está configurado
para acoplarse al émbolo 36 y forzar el movimien-
to hacia delante del mismo para expulsar el fármaco
del cartucho 30 de fármaco. Se requiere una aguja (no
mostrada) para administrar fármaco del lápiz 10 de
suministro de medicación. La aguja puede ser una cá-
nula de extremo doble que se monta a rosca sobre las
roscas 38 del soporte 14 de cartucho. Un extremo de
la cánula está descubierto para su inserción en un pa-
ciente, mientras que el segundo extremo de la cánula
sirve para perforar el diafragma 32 del cartucho 30
de fármaco. Después de la administración de la do-
sis, se extrae la aguja, y el diafragma 32 se auto-sella.
El tapón 12 está formado para ser montado, de for-
ma que se puede liberar, al soporte 14 de cartucho,
por ejemplo con una fijación a presión, para limitar la
contaminación del diafragma 32 y las porciones cir-
cundantes del soporte 14 de cartucho. Desde el tapón
12 puede extenderse un brazo 40 de sujeción elástico
para proporcionar fuerza de sujeción para el lápiz 10
en el bolsillo de un paciente. También se pueden pro-
porcionar una o más ventanas (no mostradas) en el
soporte 14 de cartucho para dar una indicación visual
del nivel de fármaco en el cartucho 30 de fármaco.

Con referencia a la Figura 2, el cuerpo 18 es gene-
ralmente cilíndrico, y puede tener roscas o retenes 42
que se acoplan, de forma que se pueden liberar (para
una realización reutilizable), al soporte 14 de cartu-
cho. Una pared 44 divisoria se extiende a través del
interior del cuerpo 18, a través de la cual se forma una
abertura 46. La abertura 46 está definida para permitir
el paso no giratorio del tornillo 26 de avance a través
de la misma. El cuerpo 18 también incluye una pa-
red 48 cilíndrica soportada interiormente que define
un canal 50 a través de la misma. Se define un hueco
52 transversal entre la abertura 46 y el canal 50 que
está al menos parcialmente limitado por una pared 54,
que puede ser continua o discontinua. Además, se for-
ma una rosca 56 de ajuste de dosis en el interior del
cuerpo 18, junto con una ventana 58 para la selección
de dosis. Se puede definir una aguja 60 indicadora en
el cuerpo 18 que se extienda dentro de la ventana 58

para señalar claramente un nivel de dosis selecciona-
do.

Con referencia a las Figuras 3, 4 y 6, el disposi-
tivo 24 de accionamiento incluye extremos proximal
y distal 62 y 64, respectivamente, con un anillo 66 de
retención formado en el extremo 62 proximal. El ani-
llo 66 de retención está formado para pasar a través
del canal 50 del cuerpo 18 y fijarse sobre la pared 48
en el hueco 52 (Figura 11). Con la conexión del anillo
de retención, el dispositivo 24 de accionamiento está
fijado axialmente con relación al cuerpo 18, aunque
puede girar con relación al mismo. También se pro-
porcionan roscas 68 internas para acoplarse, a rosca,
a las roscas 70 del tornillo 26 de avance (Figura 10).
Adicionalmente, como se muestra mejor en las Figu-
ras 3 y 4, se proporciona preferiblemente un tope 72
anular a mitad de camino a lo largo de la longitud del
dispositivo 24 de accionamiento.

Se definen uno o más chaveteros 74 longitudinales
en el dispositivo 24 de accionamiento que se extien-
den completamente a través de la pared del mismo.
También se pueden formar uno o más canales 76 de
profundidad limitada en el dispositivo 24 de acciona-
miento, y ranuras 78 de profundidad limitada se ex-
tienden preferiblemente de manera longitudinal des-
de el chavetero 74 hacia el extremo 64 distal. Los ca-
nales 76 de profundidad limitada y las ranuras 78 de
profundidad limitada no se extienden completamen-
te a través de la pared del dispositivo 24 de accio-
namiento. Preferiblemente, dos de los chaveteros 74
se sitúan diametralmente aparte. También se prefiere
que los canales 76 de profundidad limitada y las ra-
nuras 78 de profundidad limitada terminen en el tope
72 anular.

En una construcción preferida del cuerpo 18, co-
mo se muestra en la Figura 5, una pluralidad de dien-
tes 80 de trinquete se sobresalen de la pared 48 cilín-
drica. Además, y como mejor se muestra en la Figura
6, en el extremo proximal 62 del dispositivo 24 de
accionamiento se forman uno o más dedos 82 de trin-
quete y están situados cerca del anillo 66 de retención.
Los dedos 82 de trinquete se sitúan dentro del canal
50 cuando el dispositivo 24 de accionamiento es blo-
queado en el hueco 52 (Figura 11). Preferiblemente,
los dientes 80 de trinquete y los dedos 82 de trinque-
te están formados para que cooperen para permitir al
dispositivo 24 de accionamiento que sólo gire en un
sentido con relación al cuerpo 18. En consecuencia,
los dientes 80 de trinquete y los dedos 82 de trinque-
te proporcionan una medida de protección contra un
movimiento hacia atrás no deseado del tornillo 26 de
avance que resulta cuando el dispositivo 24 de accio-
namiento gira inadvertidamente en un sentido inverso.

Con referencia a la Figura 7, el anillo 20 de rei-
niciación es tubular tiene, preferiblemente, uno o más
paralelepípedos 84 sobresalientes, que sobresalen ha-
cia dentro, que están formados y ubicados para ser in-
troducidos en los canales 76 de profundidad limitada
y, si se proporcionan, las ranuras 78 de profundidad
limitada del dispositivo 24 de accionamiento. Cuando
los paralelepípedos 84 sobresalientes se extienden en
los canales 76 de profundidad limitada y las ranuras
78 de profundidad limitada, el anillo 20 de reinicia-
ción no puede girar con relación al dispositivo 24 de
accionamiento. Sin embargo, los paralelepípedos 84
sobresalientes están formados de forma que permiten
al anillo 20 de reiniciación moverse axialmente a lo
largo de la longitud de los canales 76 de profundi-
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dad limitada y las ranuras 78 de profundidad limita-
da. También, como se muestra en la Figura 7, uno o
más salientes 86 se extienden hacia dentro en el ani-
llo 20 de reiniciación, estando formados y ubicados
para extenderse a través de los chaveteros 74, con el
anillo 20 de reiniciación dispuesto sobre el dispositi-
vo 24 de accionamiento. Los salientes 86 deben tener
longitud suficiente como para acoplarse a una porción
88 agrandada formada en el tornillo 26 de avance (Fi-
gura 10). Es preferible proporcionar más de uno de
los salientes 86 y en ubicaciones separadas entre sí,
de forma que la porción agrandada 88 pueda ser fir-
memente acoplada. En una disposición preferida, los
salientes 86 se extienden desde, y están formados de
manera unitaria con, los paralelepípedos 84 sobresa-
lientes. Alternativamente, como reconocerán los ex-
pertos en la materia, los salientes 86 se pueden for-
mar por separado respecto de los paralelepípedos 84
sobresalientes. También, no es necesario proporcio-
nar los paralelepípedos 84 sobresalientes; en ese ca-
so, los salientes 86 y los chaveteros 74 juntos pueden
actuar para evitar la rotación relativa entre el anillo
20 de reiniciación y el dispositivo 24 de accionamien-
to, aunque permitiendo que el anillo 20 de reinicia-
ción deslice axialmente a lo largo del dispositivo 24
de accionamiento. También, con esta disposición, no
es necesario proporcionar los canales 76 de profundi-
dad limitada y las ranuras 78 de profundidad limitada.

Además, se forman hendiduras 90 alrededor de la
periferia del anillo 20 de reiniciación, preferiblemente
a intervalos iguales, y un reborde 92 anular sobresale
preferiblemente de manera radial más allá de los hen-
diduras 90 en un extremo del anillo 20 de reiniciación.

Como se muestra en las Figuras 8 y 9, la rueda
22 de dosis es generalmente tubular y tiene extremos
proximal y distal abiertos 94 y 96, respectivamente.
Se forma un mango 98 con textura cerca del extremo
96 distal que puede coger un usuario para hacer girar
la rueda 22 de dosis para ajustar una cantidad de dosis
deseada en el lápiz 10. La rueda 22 de dosis incluye
una o más porciones 100 de rosca formadas exterior-
mente para acoplar a rosca la rosca 56 de ajuste de
dosis del cuerpo 18. Consecuentemente, la rueda 22
de dosis puede ser girada en el cuerpo 18, lo que da
como resultado la translación de esa rotación a un des-
plazamiento axial de la rueda 22 de dosis con relación
al cuerpo 18 al ajustar una dosis deseada. También se
pueden disponer 102 marcas de dosis en el exterior de
la rueda 22 de dosis.

La rueda 22 de dosis incluye preferiblemente uno
o más brazos 104 de trinquete formados para ser des-
viados hacia dentro. Con referencia a la Figura 11, en
un estado completamente ensamblado del lápiz 10, la
rueda 22 de dosis está dispuesta coaxialmente alrede-
dor del anillo 20 de reiniciación, estando los brazos
104 de trinquete alineados con las hendiduras 90 del
anillo 20 de reiniciación, de forma que la rotación de
la rueda 22 de dosis con relación al anillo 20 de rei-
niciación da como resultado que los brazos 104 de
trinquete actúan contra el anillo 20 de reiniciación a
modo de trinquete, dando al usuario una señal audible
de dicha rotación. Preferiblemente, cada uno de los
brazos 104 de trinquete está formado con un retén 106
que sobresale hacia dentro en un extremo del mismo.
Es preferible que las hendiduras 90 y los retenes 106
actúen conjuntamente para permitir la rotación de la
rueda 22 de dosis con relación al anillo 20 de reinicia-
ción sólo en un sentido de rotación. Puede proporcio-

narse un saliente 108 que sobresale hacia dentro para
alinear longitudinalmente el anillo 20 de reiniciación
con relación a los brazos 104 de trinquete.

Con referencia a la Figura 10, el tornillo 26 de
avance puede ser de cualquier tipo convencional y es-
tá formado con un extremo 110 de conexión sobre el
cual se puede montar el elemento 16 giratorio utili-
zando cualquier técnica conocida. Con referencia una
vez más a la Figura 1, el botón 28 para el dedo pulgar
también es de cualquier diseño convencional conoci-
do y, como apreciarán aquellos expertos en la materia,
se puede montar en el extremo 96 distal de la rueda 22
de dosis utilizando cualquier técnica.

Con referencia a la Figura 11, se muestra el en-
samblaje completo del lápiz 10 en sección transversal.
Durante el funcionamiento, se marca la rueda 22 de
dosis hasta una dosis deseada indicada por las marcas
102 de dosis, que son visibles a través de la ventana
58 del cuerpo 18. Como la rueda 22 de dosis es hecha
girar, los brazos 104 de trinquete giran alrededor del
anillo de reiniciación 90 y se acoplan a las hendiduras
90. Los brazos 104 de trinquete también se acoplan
al reborde 92 anular del anillo 20 de reiniciación y
empujan el anillo 20 de reiniciación axialmente y en
sentido distal, sin que el anillo 20 de reiniciación gire,
en colaboración con el movimiento distal de la rueda
22 de dosis. Una vez ajustado a una dosis deseada, los
brazos 104 son forzados a acoplarse a las hendiduras
90 siguientes. La elasticidad de los brazos 104 de trin-
quete proporciona una fuerza de soporte que mantiene
la rueda 22 de dosis en una posición longitudinal fi-
ja con relación a otros componentes del lápiz 10. A
partir de ahí, el botón 28 para el dedo pulgar es ac-
cionado y forzado en sentido proximal, dando como
resultado un giro inverso de la rueda 22 de dosis con
relación al cuerpo 18, siendo accionados el anillo 20
de reiniciación y la rueda 22 de dosis en un sentido
proximal. Debido al acoplamiento fijo entre los bra-
zos 104 de trinquete y las hendiduras 90, y al giro de
las porciones 100 de rosca de la rueda 22 de dosis en
la rosca 56 de ajuste de dosis del cuerpo 18, el anillo
20 de reiniciación rota junto con la rueda 22 de dosis.
A su vez, el dispositivo 24 de accionamiento es for-
zado a girar con el anillo 20 de reiniciación debido a
la conexión no giratoria entre ellos. Las roscas 68 in-
ternas del dispositivo 24 de accionamiento, por tanto,
giran alrededor del tornillo 26 de avance, y debido a
que el tornillo 26 de avance no puede girar dentro de
la apertura 46, se provoca que el tornillo 26 de avance
se traslade en sentido proximal sin rotación. Al mo-
verse tornillo 26 de avance en sentido proximal, el
elemento 16 giratorio engancha al émbolo 36 desli-
zante y fuerza el movimiento proximal del mismo, lo
que resulta en la expulsión de una dosis deseada. Una
vez que la dosis ha sido suministrada, este proceso se
puede repetir.

Con la presente invención, los salientes 86 previe-
nen ventajosamente que la rueda 22 de dosis se ajuste
a una dosis mayor de la que hay disponible para ad-
ministrar. Con referencia a la Figura 12, la porción 88
agrandada del tornillo 26 de avance está separada de
los salientes 86 durante el funcionamiento normal y
se puede conseguir cualquier dosis deseada. Como se
muestra en la Figura 13, con el cartucho 30 cerca de
acabarse, ajustar la rueda 22 de dosis a un ajuste ma-
yor que la medicación disponible dará como resultado
que los salientes 86 se acoplen a la porción 88 agran-
dada del tornillo de avance y no permitan que el ani-
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llo 20 de reiniciación se mueva axialmente más allá
en un sentido distal. Como un resultado, los salientes
86 establecen la cantidad máxima que se puede admi-
nistrar en ese momento, que puede ser menos que una
cantidad deseada. Como es fácilmente evidente pa-
ra aquellos expertos en la materia, los chaveteros 74,
los salientes 86, la porción 88 agrandada y otros com-
ponentes están apropiadamente formados y ubicados
para que coincida preferiblemente el acoplamiento de
los salientes 86 con la porción 88 agrandada con la
cantidad de medicación disponible para dosificar.

Como apreciarán aquellos expertos en la materia,
la presente invención puede ser utilizada con diseños
reiniciables y no-reiniciables. Por ejemplo, como se
muestra en la Figura 14, el reborde 92 anular del ani-
llo 20 de reiniciación puede estar formado con una su-
perficie 112 inclinada en sentido proximal. Por tanto,
cuando el anillo 20 de reiniciación es empujado com-
pletamente en sentido distal y hasta acoplarse con el
tope 72 anular sobre el dispositivo 24 de accionamien-
to, seguir girando la rueda 22 de dosis provoca que la
superficie 112 inclinada vaya bajo los brazos 104 de
trinquete, desenganchando así el anillo 20 de reinicia-
ción de la rueda 22 de dosis. El anillo 20 de reinicia-
ción puede ser reenganchado por la rueda 22 de dosis
en su posición más proximal con relación al disposi-
tivo 24 de accionamiento coincidiendo con una canti-

dad de dosis cero. Con el reborde 92 anular formado
de forma plana en vez de inclinada, generalmente se
puede evitar dicha reiniciabilidad.

Además, el lápiz 10 puede tener un diseño de dosis
fija o un diseño de dosis variable, según se ha descrito
arriba. Con un diseño de dosis fija, el tope 72 anular
se puede situar de forma que la rueda 22 de dosis es
ajustada a una cantidad predeterminada con el anillo
20 de reiniciación acoplándose al tope 72 anular. Para
diseños de dosis variable, el tope 72 anular se puede
posicionar para definir una cantidad de dosis máxi-
ma, permitiendo al usuario un amplio rango de dosis.
Siendo el lápiz 10 reiniciable y de dosis variable, un
error en el ajuste de la dosis se puede corregir mar-
cando hasta el final la rueda 22 de dosis y provocando
que el lápiz 10 se reinicie a cero.

El lápiz 10 se puede formar como un lápiz dese-
chable de único uso donde el cartucho 30 de fármaco
no puede ser sustituido una vez gastado. En este caso,
el soporte 14 de cartucho está preferiblemente acopla-
do permanentemente (es decir, no extraíble) al cuerpo
18. Alternativamente, el lápiz 10 puede ser de la varie-
dad de uso múltiple, siendo el cartucho 30 de fármaco
reemplazable; preferiblemente, con esta disposición,
el soporte 14 se puede montar de forma reemplazable
al cuerpo 18.
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REIVINDICACIONES

1. Un lápiz (10) de suministro de medicación, que
tiene un cartucho (30) que contiene una cantidad pre-
determinada de medicación para su inyección a un pa-
ciente, teniendo el cartucho un émbolo (36) axialmen-
te móvil en el mismo para expulsar la medicación del
cartucho, comprendiendo dicho lápiz de suministro de
medicación:

un tornillo (26) de avance que tiene una porción
(88) agrandada en un primer extremo del mismo, te-
niendo dicho tornillo de avance un extremo longitu-
dinalmente opuesto a dicho primer extremo en aco-
plado al émbolo (36), pudiéndose desplazar selecti-
vamente dicho tornillo (26) de avance axialmente por
un usuario cuando administra selectivamente una can-
tidad de dosis predeterminada de medicación para su
inyección a un paciente;

un dispositivo (24) de accionamiento dispuesto
coaxialmente alrededor de dicho tornillo (26) de avan-
ce; y

un anillo (20) de reiniciación dispuesto de forma
no giratoria sobre dicho dispositivo (24) de acciona-
miento y que puede deslizar axialmente sobre el mis-
mo y a lo largo del mismo, siendo dicho anillo de rei-
niciación (20) axialmente móvil con respecto de dicho
dispositivo (24) de accionamiento cuando se fija una
cantidad de dosis por un usuario de dicho lápiz (10)
de suministro de medicación,

caracterizado porque
dicho anillo (20) de reiniciación se acopla a dicha

porción (88) agrandada de dicho tornillo (26) de avan-
ce cuando se llega a una extensión predeterminada de
movimiento axial relativo entre dicho anillo (20) de
reiniciación y dicho tornillo (26) de avance para limi-
tar la cantidad de dosis predeterminada a no más de
la cantidad de medicación contenida en el cartucho
(30).

2. Un lápiz de suministro de medicación de acuer-
do con la reivindicación 1, donde dicho anillo de rei-

niciación incluye al menos un paralelepípedo (84) so-
bresaliente que sobresale.

3. Un lápiz de suministro de medicación de acuer-
do con la reivindicación 2, donde dicho dispositivo
de accionamiento incluye un chavetero (74) y un ca-
nal (76) de profundidad limitada separado de dicho
chavetero (74), y donde dicho anillo (20) de reinicia-
ción incluye un saliente (86) formado para extender-
se a través de dicho chavetero, estando formado di-
cho paralelepípedo (84) sobresaliente para extenderse
dentro, y deslizar axialmente a lo largo, de dicho ca-
nal (76).

4. Un lápiz de suministro de medicación de acuer-
do con la reivindicación 2, donde dicho dispositivo
(24) de accionamiento incluye una ranura (78) de pro-
fundidad limitada que se extiende longitudinalmen-
te desde dicho chavetero (74), estando formado di-
cho paralelepípedo (84) sobresaliente para extenderse
dentro, y deslizar axialmente a lo largo de, dicha ra-
nura (78).

5. Un lápiz de suministro de medicación de acuer-
do con la reivindicación 2, donde dicho saliente (86) y
dicho paralelepípedo (84) sobresaliente están forma-
dos de modo unitario.

6. Un lápiz de suministro de medicación de acuer-
do con la reivindicación 1, donde dicho dispositivo
(24) de accionamiento incluye un tope (72) anular dis-
puesto a mitad de camino a lo largo de la longitud del
mismo.

7. Un lápiz de suministro de medicación de acuer-
do con la reivindicación 1, donde dicho anillo (20) de
reiniciación incluye un reborde (92) anular.

8. Un lápiz de suministro de medicación de acuer-
do con la reivindicación 7, donde al menos una super-
ficie de dicho reborde anular es inclinada (112).

9. Un lápiz de suministro de medicación de acuer-
do con la reivindicación 1, donde dicha cantidad de
dosis es menor que la cantidad predeterminada de me-
dicación en el cartucho, y donde se pueden adminis-
trar múltiples dosis utilizando un único cartucho.
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